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 “RETOS DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES EN UN CONTEXTO DE PRESIÓN POLÍTICA”

    Dr. Roberto Rosario Márquez

    Presidente Junta Central Electoral Rep. Dom.  

Corresponde a los órganos electorales servir como instrumento para la organización de procesos que se realicen con sujeción a los principios de libertad y equidad, garantizando la participación de los actores políticos y el acceso de los ciudadanos en igualdad de oportunidades en el marco de una legislación universalmente aceptada, de tal manera que estos órganos se constituyan en la sustentación de las autoridades públicas, que como consecuencia del ejercicio de un sufragio libre, puedan gozar de la legalidad y legitimidad requerida.
Este principio de neutralidad, imparcialidad o equidad de las entidades rectoras de procesos electorales, se convierte en el reto fundamental, en aras de conquistar y preservar un sistema democrático en el cual la interacción y competencia de las diversas fuerzas sociales no sean un elemento de presión, que de manera cíclica generen situaciones de ingobernabilidad que atenten contra el sistema democrático. 
Desde este punto de vista, las elecciones son procesos en los cuales los órganos responsables de su organización y gestión se convierten en objetos de presión en todo el período electoral, y en ocasiones, desde su conformación.
En esta dirección considero oportuno clasificar las diferentes etapas que dentro de un proceso pueden generar presión, y que merecen nuestra atención:
1- La idoneidad de las estructuras y órganos electorales;
2- La normativa y reglamentación en el proceso; 

3- Aplicación de la regulación y control durante la campaña electoral;

4- Montaje y organización de las elecciones;

5- La jornada de votación; y
6- Los resultados electorales.
1- Idoneidad de las estructuras y órganos electorales 
En una buena parte del mundo occidental, los procesos electorales son administrados por una diversidad de instancias institucionalmente definidas en el órgano ejecutivo o judicial, con atribuciones previamente definidas. En otras se conforman órganos rectores especializados en la materia, unas veces con plenitud de jurisdicción, y otras, fragmentados. Alrededor de la conformación de las mismas, los responsables de la designación de estos órganos e instancias, tienen como reto el garantizar que en cualquier caso se conviertan en una verdadera expresión de igualdad que generen por sí mismas credibilidad, seguridad y confianza a todos los sectores políticos y sociales, como un elemento disuasivo a la presión y al conflicto. Con frecuencia la ausencia de esta condición de origen produce situaciones de conflicto que acompañan todo el proceso. 
Es importante destacar, que los órganos de administración electoral deben contar con una burocracia compuesta por funcionarios y técnicos que cuenten con experiencia y conocimientos en el manejo de los temas fundamentales de los procesos electorales; esto contribuye de manera positiva a rodear los procesos de mayores garantías y efectividad de las acciones que ejecuten los órganos; cuando se presenta un caso contrario, es decir, sin la experiencia, el resultado puede generar una situación de intranquilidad y desconfianza.
2- Adopción de normas y reglamentaciones
El marco jurídico que norma los procesos electorales debe ser el resultado de la definición de dichas normas con suficiente tiempo, y sobre todo, como consecuencia de un consenso entre el organismo electoral y los distintos actores que intervienen en el proceso. En primer lugar, con el objetivo de que los partidos y candidatos conozcan y asimilen las reglas del proceso, y en segundo lugar, para evitar que las mismas contengan una visión unilateral, ya sea del organismo electoral o de dichos actores; de esta manera se garantiza la participación en condiciones equitativas de todos los actores políticos y ciudadanos, con la debida transparencia y conformidad.
3- Campaña electoral

El desarrollo de las campañas electorales y la aplicación de las regulaciones y reglamentaciones, en los casos que existen, se constituyen en uno de los principales desafíos que permiten garantizar que la participación de los partidos y candidatos se lleve a cabo en condiciones de igualdad y equidad, para accesar a las instancias del Estado a las que se postulen. 
En este ámbito el papel del órgano rector de cara al uso de los recursos públicos y privados, el acceso a los medios de comunicación, el rol de los medios como un actor en el proceso, el comportamiento de las instituciones del Estado en el mismo y la repostulación a los diferentes cargos de elección popular, implican la necesidad de parte de los órganos rectores de colocarse en una posición de equidistancia, actuando con transparencia, que lo ubique frente a los partidos, candidatos y electores con suficiente autoridad moral para poder adoptar las medidas que se requieren en esta etapa para que las mismas gocen de la legitimidad propia de ese proceso, evitando que sus decisiones sean cuestionadas.
4- Montaje y preparación 

El órgano responsable del montaje de las elecciones está llamado a ejecutar cada una de las actividades que intervienen en las distintas fases del proceso, en el marco de una relación armónica con los partidos políticos, de forma tal que aspectos fundamentales como son la conformación del padrón electoral o lista de electores, así como la integración de los jurados o miembros de mesas electorales, entre otros, expresen una integridad que asegure los derechos de los actores en la contienda, entiéndase partidos y electores.
Cuando estos órganos incorporan a los actores en el contexto de un acompañamiento para la ejecución de las actividades, se evita que alguno de ellos se sienta excluido o ajeno a las decisiones que se adoptan en el día a día de la administración electoral, haciéndose corresponsable junto al órgano rector, propiciando una relación de colaboración e integración en las labores comunes, disminuyendo en el tránsito muchas fuentes de conflictos y presiones. 
5- La jornada de votación 

Sin dudas, el día de la jornada de votación es donde se evidencian con mayor algidez los niveles de presión y conflictos, que se exacerban en la medida que los instrumentos de medición de los niveles de aceptación de los candidatos reflejan cercanía en la proyección de los resultados.

Esta potencialidad de conflicto se va presentando en forma de presión política en cada momento de la jornada, a saber: la instalación y apertura de la votación, las acciones de proselitismo durante la jornada alrededor de las mesas o colegios en los recintos de votación, las protestas y objeciones hacia los votantes y hacia el voto con fines de incidental el proceso, el grado de beligerancia excesiva de representantes y delegados de partidos en la fase de escrutinio.  
Todas estas posibles manifestaciones de conflicto pueden ser contrarrestadas con una selección idónea del personal que debe integrar las mesas de votación y escrutinio con suficiente educación y adiestramiento para evitar estas situaciones, de tal manera que puedan enfrentarlas sin 
que su actuación genere más conflictos, logrando que desde el punto de vista formal se produzca una vinculación e identificación de estos funcionarios de mesas o colegios con los órganos electorales y una desvinculación de este personal con los partidos y candidatos políticos.
Una buena organización logística del proceso electoral evita la creación de situaciones de conflictos y presión. Parte esencial de una logística apropiada la constituyen los planes de contingencia para la solución de los problemas que se derivan del faltante de materiales, problemas de locales y de los recursos con responsabilidad en el proceso electoral.
Uno de los contextos de mayor presión política se presenta cuando los partidos políticos o sus miembros actúan de modo inapropiado en torno a los lugares en que se encuentran las mesas de votación. Como en otros casos, el mejor papel que puede jugar el órgano electoral es preventivo: normas de conducta previamente consensuadas y establecidas, organización de la fuerza pública bajo su control alrededor de los recintos y contacto permanente con las principales autoridades partidarias para disolver cualquier situación de conflicto. Cualquier violación a las normas electorales debe hacerse cesar de inmediato, y en caso de violación de carácter penal, someter a la acción de la justicia a sus autores. 
6- Los resultados electorales
La totalización y presentación de resultados electorales, como es natural, es el momento de mayor expectativa electoral, y por consecuencia, de mayor presión para el órgano que administra el proceso. En América Latina no existe homogeneidad en la forma de enfocar esta etapa del proceso. En los países que disponen de la incorporación y uso de tecnología en estos procesos, se ha optimizado el procesamiento de datos en un menor tiempo, ofreciendo resultados más confiables y seguros, tanto provisionales como definitivos. En algunos casos se ha asociado la optimización de los recursos tecnológicos y el tiempo con la recepción simultánea de los resultados desde los recintos y centros de transmisión hacia el centro de cómputos central del órgano electoral y hacia los partidos políticos y los medios de comunicación. 
Esta novedad de reciente incorporación en las elecciones disminuye los niveles de presión, transparentando el proceso y manteniendo informada a la población, evitando la manipulación y desactivando las fuentes potenciales del conflicto y la presión. Los órganos responsables deben trabajar hacia estas metas, de manera tal que estén preparados para cuando se le presenten resultados ajustados. La experiencia en esta materia ha demostrado que la rapidez en la divulgación de estos resultados actúa como el principal mecanismo de disuasión. 
LOS RETOS DEL FUTURO INMEDIATO
Los medios de comunicación se han convertido, por su propia fuerza, en instrumentos esenciales en el desarrollo de elecciones democráticas. Unas elecciones libres, transparentes y justas no consisten sólo en la emisión de un voto en condiciones adecuadas, sino que también debe contar con la información responsable y oportuna; la regulación de estos aspectos en que incursionan los partidos en la actividad política y los medios de comunicación, deben ser resultado de un compromiso nacional, ético y responsable. Muchas de nuestras naciones merecen y necesitan estos cambios; los medios de comunicación social pueden y deben aportar a la consolidación institucional de la nación; los partidos políticos deben y pueden apostar al cambio, a la salvación del propio sistema de partidos, y con ello, a la fortaleza de la democracia. Las organizaciones de la sociedad civil tienen que jugar su rol e integrarse, en interés de fortalecer el sistema y aprovechar las nuevas instituciones de participación popular, así como las mejoras introducidas en el propio sistema electoral.

Los ciudadanos quieren, y están dispuestos, a participar en la toma de decisiones de los asuntos de su incumbencia, demandando partidos políticos comprometidos con el interés público, el desarrollo institucional de sus países, y requiriendo medios de comunicación y periodistas que asuman esos compromisos.  Los órganos electorales, como órganos constitucionalmente aptos para la organización, administración y gerencia de los procesos, están comprometidos con estos cambios, necesitando el acuerdo y respaldo de todos los sectores y ciudadanos para seguir aportando al fortalecimiento institucional, hasta lograr perfeccionar todos los mecanismos de participación popular.
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